
RENUNCIA PODER 2016-00158-00 (8979)

Diego Mauricio Dueñas Villota <dmdvjudiciales@gmail.com>
Vie 28/10/2022 10:30

Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ELISETH EGAS <juridica@pasto.gov.co>;albainesgomez@aligove.com.co
<albainesgomez@aligove.com.co>;notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>;LEGI PAZROSERO
<legipg@hotmail.com>;notificacioneslegales.co@chubb.com
<notificacioneslegales.co@chubb.com>;ana.ussa@chubb.com
<ana.ussa@chubb.com>;leyes1505@gmail.com <leyes1505@gmail.com>;notificaciones@narino.gov.co
<notificaciones@narino.gov.co>;GHERRERA@GHA.COM.CO
<GHERRERA@GHA.COM.CO>;monica.salazar@chubb.com
<monica.salazar@chubb.com>;notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (317 KB)
REN-2016-00158-00 (8979).pdf; OFICIO 1120_1782_20221 (VF).pdf;

-- 


Magistrado (a):

PAULO LEÓN ESPAÑA


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

E. S. D.

 

 

Mediante el presente correo remito renuencia a poder. En cumplimiento del artículo 76
del C. G. del P. Se anexa Oficio N° 1120/1782-2022 radicado el 25 de octubre de 2022
en la Oficina de Asesoría Jurídica de Despacho de la Alcaldía de Pasto comunicado la
renuncia a los mandatos de los diferentes estrados judiciales, en los que se encuentra el
presente despacho.

 

Adicionalmente, el presente correo se remite con copia al correo para notificaciones
judiciales del Municipio de Pasto, para lograr los mismos fines de comunicación de la
renuncia conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P.

 



Atentamente:

DIEGO MAURICIO DUEÑAS VILLOTA
Apoderado Municipio de Pasto
Cédula 1.085.279.395 de Pasto
T. P. 285.873 del C. S. de la J. 
Teléfono 3182680937



 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

NOMBRE DEL FORMATO: 

 

ACTUACIONES JUDICIALES 

VIGENCIA 
 

10-Dic-15 

VERSIÓN 
 

01 

CÓDIGO 
 

GJ-F-053 

CONSECUTIVO 

 

  
San Juan de Pasto, octubre de 2022. 

 

Doctor: 

PAULO LEÓN ESPAÑA 

MAGISTRADO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

E. S. D.  

 

Referencia: Renuncia poder- artículo 76 Código General del Proceso.  

 

DIEGO MAURICIO DUEÑAS VILLOTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. 

1.085.279.395 de Pasto y tarjeta profesional 285.873 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi condición de apoderado judicial del municipio de Pasto, comunico de 

manera respetuosa a su Despacho que RENUNCIO DEFINITIVAMENTE AL PODER OTORGADO 

por el poderdante, igualmente renuncio a la FACULTAD DE REASUMIR EL MANDATO; lo 

anterior, dentro del asunto que informo a continuación:  

RADICADO  DEMANDANTE  MEDIO DE CONTROL 

2016-00158-00 (8979) Fabio Camilo Castillo Riascos Reparación Directa 

2015-000211-01 

(5701) 

Marina Fierro Urazan Nulidad y 

Restablecimiento 

 del Decrecho  

2018-00034-00 (9746) María del Pilar Andrade Calvachi Nulidad y 

Restablecimiento 

 del Derecho 

 

Lo expuesto obedece a que ha terminado mi vinculo legal y reglamentario con el ente 

territorial de conformidad con de la Resolución 201 del 20 de septiembre de 20221. 

 

Paz y salvo. Es necesario advertir que el municipio de Pasto se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto, entendiéndose honorarios o cualquier concepto derivado de la 

representación judicial.  

 

En consecuencia, ruego a su señoría se sirva aceptar la renuncia aquí manifestada.  

Finalmente, anexo a la presente renuncia, la comunicación remitida a mi poderdante, en 

concordancia con el mandato descrito en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

Cordialmente: 

 

 

DIEGO MAURICIO DUEÑAS VILLOTA  

C.C. No. 1.085.279.395 expedida en Pasto (N)  

T.P No. 285.873 del C.S de la J.  

 

 

 

                                                           
1 Publicada en la gaceta municipal: https://www.pasto.gov.co/index.php/resoluciones-2022  

https://www.pasto.gov.co/index.php/resoluciones-2022
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